
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

D E C L A R A :

Su profunda preocupación ante la actual situación que atraviesa la
Empresa Vicentín SAIC, manifestada por los distintos actores dentro
del  proceso  concursal.  De  tal  forma,  la  Cámara  de  Diputados
acompaña  a  todas  las  partes  involucradas  a  la  búsqueda  de  una
pronta  solución  superadora  con  el  propósito  de  lograr  los  tres
objetivos orientadores y que siempre ha defendido esta Cámara de
Diputados, a través de la Comisión de Seguimiento e Información de
Vicentín:  preservar  las  fuentes  de  trabajo,  asegurar  la  no
extranjerización de la empresa y defender el patrimonio del Estado.

SALA DE SESIONES, 18 de marzo de 2021.
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